
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de julio de dos mil veinte 

 

Proceso: Ejecutivo Garantía Real 

Radicado: 110014103036-2020-00193-00 

Demandante: Caja de Vivienda Popular 

Demandado: María Dory Luz Ramírez Jiménez 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Desacumúlese la pretensión 1, al respecto, se observa que el capital 

mutuado debía ser cancelado en cuotas mensuales sucesivas a partir del 

20 de agosto de 2014, por tanto, deberá discriminar el valor de cada uno 

de dichos rubros, que se encuentran en mora y de haberse pactado 

reconocimiento de intereses de plazo, tal factor deberá exponerse de 

forma independiente y detallada por cada mensualidad (numeral 4, artículo 

82 Código General del Proceso).  Con todo, desde ya se advierte que en 

el instrumento no se acordó clausula aceleratoria, por tanto, no resulta 

factible la ejecución respecto del capital no vencido. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 009 de fecha 
22-JULIO-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 


